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Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. ORDENAR la realización de la experticia genética, la que se le realizará a 

CARLOS ALBERTO REINA MARTINEZ C.C No. 1.151.954.876, a KATHERIN 

LISETH PATIÑO VARGAS,  C.C. 1.005.874.430, y al menor de edad A.Y.P.V., 

en el en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cali, Valle, 

dirección calle 4 b # 36- 33, a fin de que les sea practicada la prueba de 

ADN con el uso de los marcadores genéticos. 

2. Se oficiará al INMLCF conforme al protocolo establecido, para que se sirva 

informar el costo que tiene la prueba de ADN para el grupo familiar, la que 

será asumida por la parte interesada. 

3. Después de realizada la consignación, el Despacho, mediante un oficio, 

remitirá la copia al carbón de esta a la sede de Medicina Legal, para la 

fijación de la fecha y hora para la toma de las muestras.  

4. El despacho mediante auto que será notificado por estados electrónicos 

informará a las partes de la fecha de citación para la respectiva toma de 

fluidos para la prueba de ADN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


